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H. COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 
PRESENTE 

Para dar cumplimiento a 
VIII y en los términos de 
de Seguros y Fianzas 
continuación, se indican 
sustenta el Dictamen de 
estructura: 

las Disposiciones 23.1.13 numeral I; 23.1.14 numerales del I al 
lo señalado en el Anexo 23.1.14 establecidos en la Circular Única 
emitida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a 
los elementos y detalles de la información sobre los que se 
Sofimex, Institución de Garantías, S.A., conforme a la siguiente 

1. Dictamen firmado electrónicamente por el auditor externo independiente; 

2. Balance General consolidado al 31 de diciembre de 2023 y 2022; 

3. Estado de Resultados consolidado al 31 de diciembre de 2023 y 2022; 

4. Estado de Cambios en el Capital Contable consolidado al 31 de diciembre de 2023 
y 2022; 

5. Estado de Flujos de Efectivo consolidado al 31 de diciembre de 2023 y 2022; 

6. Notas de revelación a los estados financieros básicos consolidados anuales que 
contienen la información señalada en la fracción VI de la Disposición 23.1.14 de la 
Circular Única de Seguros y Fianzas; 

7. Comentarios del auditor, relativos a lo que se señala en la fracción VII de la 
Disposición 23.1.14 de la Circular Única de Seguros y Fianzas; 

8. Descripción de las variaciones existentes entre las cifras de los estados financieros 
básicos consolidados anuales a que hace referencia la fracción VIII de la 
Disposición 23.1.14 de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 
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Comentarios del auditor; relativos a lo que se señala en la fracción VII de la 
Disposición 23.1.14 de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 
 
 
 
 
No se observaron irregularidades a la Institución y que de no haberse corregido por ésta, 
hubieren causado salvedades en el Dictamen. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La descripción de las variaciones existentes entre las cifras de los estados 
financieros básicos consolidados anuales a que hace referencia la fracción VIII de 
la Disposición 23.1.14 de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 
 
 
 
 
No existen variaciones entre las cifras de los estados financieros básicos consolidados 
anuales formulados al cierre del ejercicio 2023, entregados a la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, y las correspondientes a las cifras dictaminadas por el auditor externo 
independiente. 
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